RES. 3635/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0006081, Ent. N° 5203/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación derivada de la Licitación Pública Nº 04/14, convocada para la construcción de hasta 68.500 m2 de veredas de hormigón y trabajos afines en distintas Ciudades del Departamento;
RESULTANDO: 1) que el Intendente dispuso por Resolución                         Nº 4781/14 de fecha 17.06.14, adjudicar la licitación de referencia al CONSORCIO DEL RIO (TRESOR S.A. y SERITEX S.A), ad referéndum de este Tribunal, y por un monto total de $ 61.974.957 IVA y Leyes Sociales incluidos;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 28.08.14, resolvió observar el procedimiento por contravenir lo dispuesto en los                      Artículos 15 y 48 del TOCAF;

3) que en la oportunidad, con conformidad de la empresa SERITEX S.A., por Resolución Nº 6936/2017 de fecha 25.09.17,  el Intendente de Maldonado resolvió ampliar ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la presente licitación, en un 10% del total adjudicado, por un monto de $ 6.197.496. IVA y Leyes Sociales incluidos, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

4) que de acuerdo al Informe Contable de fecha 2.10.17, no existe disponibilidad suficiente en el rubro correspondiente para atender el presente gasto;

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que la misma deriva de un contrato que fue debidamente observado por razones de legalidad insubsanables que la afectan;

3) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
ag
